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La integridad y el espíritu de un ser humano desde que venimos al mundo tienen a su vez un alhajero espiritual frágil en su interior. No es posible destruirlo. No voy a hacer sensacionalismo. 

María Ana d´Harcourt
¡Heme aquí con Aldo Garrido! Pongo el apellido para volver a identificarlo, queridos  lectores de esta columna en Noticia Buena.
Ustedes ya me van conociendo… Mi forma de sentir, de escribir. No va a ser la excepción en el caso de Aldo en que les traiga mi testimonio de vida, ya que hasta ahora ha dado  la causalidad, diría… que siempre hay algo que me une a esa elegida persona, por algún motivo u otro: Aldo saludaba sonriendo, sacándose la gorra a una de mis allegadas quien también vive en San Isidro. Incluso conoció a mi foniatra Mariela Mery de Janín que habita en la zona, y continuamente, apresurada por hacer trámites, cruzaba entre la que es ahora la calle Aldo Garrido y la Esquina de 9 de Julio, en donde se venden jabones… Aldo le decía: -¿Adonde va esa señora tan apurada… adonde va? No se apure tanto, ¡cuidado!
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-Es que sino me apuro no hago a tiempo para llegar a mi trabajo- le contestaba mi foniatra.

-Más vale perder un minuto en la vida, que la vida en un minuto- le respondía él.
No era la primera vez que la veía, ofreciéndole con gentileza un caramelo que sacaba de su bolsillo, ella sonriente lo aceptaba siguiendo su camino. Además el Capitán Garrido, que en ese entonces no lo era,  agregaba este refrán: 

-“No te apures bella mujer, que todo lo vas a hacer”.
Me impactó ir descubriendo, que después de haber conocido por los medios de comunicación este caso, dos seres humanos tan cercanos a mí también conocían a Aldo en su vida terrenal… Un tiempo mas tarde fui testigo televidente como todos, de la forma en que se expresó la persona que estaba a cargo en ese momento de la Policía Bonaerense, que tras ser entrevistado agregó aquel día: -Esto no se va a quedar así, vamos agotar todos los recursos hasta encontrar a los culpables, y que paguen por lo que hicieron… ¡Porque no hay derecho, no hay derecho que un buen compañero como él termine así! Y les aseguro, según la fe que tengo, que Aldo y todos en el cielo, estuvieron desde lo alto escuchando y viendo la sentencia, el 16 de junio de 2009, un día antes de cumplirse el tiempo de su partida al cielo. Hacía casi cuatro meses que Marta Barbieri estaba impregnada de dolor y de tristeza. Cuando terminó el juicio no pudo más, tapándose la cara estalló en llanto. Apelando seguramente a la memoria de su marido y al recuerdo de su vida en común, aliviando el alma exclamó: “Se hizo justicia”, y siguió llorando. 
El tribunal oral en lo Criminal Nro.5 de San Isidro dictaminó: “Prisión perpetua para los asesinos Devora Jessica Acuña (30 años) y Ernesto Luque (29 años)”.
El veredicto emitido contó con el acuerdo de sus integrantes, el presidente del tribunal, Mario Kohan y los jueces Ariel Introzzi Truglia y Raúl Neu que consideraron tres argumentos de peso para formularlo:

-El amor universal propiamente dicho de los vecinos de San Isidro hacia Aldo Garrido, y me animo a decir que viceversa. 

-Que era un policía en funciones para este mundo en el momento del delito.

-Que lo asesinaron para silenciar el robo… 

Agrego  además que lo que hicieron va en contra de dos de los 10 mandamientos de la ley de Dios: “No matarás” y “No robarás”.
Ambos acusados fueron encontrados culpables de homicidio, lo reitero, pero doblemente calificado por resultar “criminis cause”, matar para ocultar otro delito y para salir impunes, y por haberse perpetrado contra un policía, delitos que concurren en forma real con el robo calificado por el uso de armas. 
Los jueces, a la hora del juicio, sostuvieron permanentemente que tanto Acuña como Luque, prefirieron la manera más atroz al cometer el delito, “el de las balas y la muerte”. Al conocer el fallo, vi que Luque se agarró su cara, en cambio, Débora Acuña permaneció inmutable, rígida… Hacemos la salvedad, los que somos piadosos, no sabemos en su interior que estaba pasándole. En un caso como el de ella, al tener un hijo, la ley determina a favor del [image: image3.jpg]


menor, que ocupen un sector especializado dentro de la cárcel para la crianza del bebe. 
El veredicto dado por el Toc. Nro.5 estuvo de acuerdo con el fiscal Eduardo Vaiani y con el abogado representante del la sra. Barbieri, Marcelo Rocchetti. Si la sentencia queda firme, los acusados deberán pasar 35 años de prisión. La ley determina que no podrán salir en libertad condicional aunque tuviera buena conducta.
El presidente del tribunal destacó que la intención de matar indudablemente estuvo presente en ellos. Los jueces dijeron que Ernesto Luque ya salió de su casa con la idea de cometer un crimen, y hacía pocos días que había salido de la cárcel. El abogado Rocchetti también apeló a lo que Luque reconoció durante el juicio, que tanto un arma cargada como descargada cohíben al ser humano… Debo afirmar que encima Luque es especialista en estos menesteres, ya  que los conoce como la palma de su mano. 
Sigue declarando a la prensa el doctor Rocchetti: -El fallo es ejemplar. Era el mensaje que la sociedad buena esperaba de la justicia. Cuando se quiere se puede.
La policía, los fiscales y los jueces actuaron muy bien y con celeridad. La sala estaba repleta, Marta Barbieri estaba acompañada por su hijo Gustavo Gómez Cohelo, y por los sobrinos de Aldo. Estuvieron presentes autoridades de la policía y de San Isidro, vecinos y comerciantes.
No sé porque hay una ley preexistente que permite que criaturas en su etapa de formación permanezcan con madres presas… y además que a sus 4 años vayan a los hogares sustitutos Hablando en este caso, la acusada, por más que sea madre biológica, no creo que esté capacitada para criar a un bebe, ya que careció de piedad para su víctima. Creo que la persona que roba todavía se la puede rehabilitar socialmente, creo dije… Pero la que mata, yo no sé si puede reincidir o tener un rapto de arrepentimiento en el último minuto… ¡Y, ante la duda, más con una criatura, perdónenme, pero toda la vida prefiero que vayan a hogares de adopción y no a sustitutos! Además, qué clase de futuro le espera al pequeño, ¡no lo sabemos! Por eso es mejor que vayan a un hogar sano, el menor es un inocente que en su vida hizo nada… no hay porqué arriesgarlo a una vida violenta y a una formación inadecuada. Pienso si una madre así esta capacitada para formar a sus hijos habiendo tantas familias respetables que desean hacerse cargo de la crianza de un niño y se anotan en la actualidad en esperas interminables para conseguirlo legalmente.
Todos nos podemos arrepentir de lo que hicimos alguna vez en la vida, ¡todos!, pero  no creo que éste sea el caso.
¿Por qué le van a dar la criatura a un familiar de la madre después de la convivencia carcelaria de cuatro años? ¿Quién le garantiza a ese niño que la familia de la acusada no tenga sus mismas tendencias?
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Posteriormente a la sentencia, Marta Barbieri se explayó, los periodistas se le abalanzaban entrevistándola, con un signo de sufrimiento expresó: -Esto es un alivio, pero el dolor es inmenso. Siempre confié en la justicia. A Garrido nunca hay que olvidarlo. A él lo vi arrepentido, a ella desencajada. Estoy conforme con el fallo. Es lo que se merecían. No va haber otro policía igual. ¡Lo mínimo que queríamos era justicia! 

Tenía sentimientos encontrados recordándolo: -Se hizo justicia, que Dios los perdone. 

Como mi mente es un grabador en función, recuerdo haberla visto y escuchado decir: - Ellos lo pagarán acá, yo lo pagaré allá.
De fondo mostraron imágenes de la casa de Aldo y aparecía la bandera argentina extendida y su gorra oficial.
Bastante rápido ha salido la sentencia, primero por tratarse del Capitán Garrido, que como muy bien dijeron los jueces era un policía en funciones, pero también por las distintas manifestaciones de la gente de San Isidro con quienes cumplió y cumple hoy a rajatabla desde lo infinito…  Estoy contenta porque se halla dado el veredicto.

El viernes 9 de octubre a la noche vi en la tele algo del tipo que no acostumbro  mucho a ver, ya que me gustan programas más relajantes, que me distiendan, era un fragmento de Cárceles, entonces vino a mi 
mente ¡otra vez Aldo Garrido y como él dice “los enfermos sociales”!
Pude apreciar en las cárceles como hay juegos, juguetes, ropa para niños, cunas, escasa comida, casi un jardín de infantes, como dijo el periodista. Las madres explicaban que les daban información a sus hijo cuando eran un poquito más grandes, sin decirles porqué ellas estaban ahí, es decir la mitad de la información. Por otro lado comentaban cuanto les costaba emocionalmente criarlos en ese lugar, algunas no querían tener más hijos por esa razón, era ahí donde el dolor de esos seres humanos se enquistaba no teniendo retorno su amargura y su rencor, debido a la angustia que vivían. Narraban que cuando los chicos se enferman, los visitan los pediatras. Otras veces piden autorización de salida al juez para llevarlos a la clínica para a hacer un tratamiento. Algunas veces el juez se los otorga, otras no. Incluso han pedido arresto domiciliario con pulsera magnética, para vivir en mejores condiciones en su domicilio, pero sin haber hecho previamente ningún esfuerzo en su vida carcelaria, según lo comprobaba su Señoría. 
Y es así como sigue habiendo crímenes hoy en día. 
¡Vamos muchachos policías, a seguir la escuela de Aldo, que si no, no vamos a ningún lado en la Argentina!
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